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ACTA SESIÓN ORDINARIA N°10 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. POR VIDEO CONFERENCIA.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz Siendo las 10 horas con 05 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria número 10

del Concejo municipal de Villa Alemana, de fecha 24 de Septiembre del 2021, a la que

asisten mediante videoconferencia, la Concejala, la Concejala señorita Kesia Navarro

Cueto, el Concejal señor Marcelo Valderrama Magna, la Concejala señorita María

Fernanda Ternicier Andrades, la Concejala señora Cecilia Quinteros Díaz, el Concejal

señor Guillermo Barra Arancibia, el Concejal señor Alonso Fierro Reguera y el Concejal

señor Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, señor Gonzalo Gómez Bravo;

el Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; el Director de

Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes Romero; la Directora de Desarrollo

Comunitario, señorita Gloria Solís Soto; y el Secretario Municipal, señor Patricio Torres

Palominos.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA.

La señorita Alcaldesa, manifiesta "hemos tenido hartas actividades desde la última

vez que nos vimos, ha pasado ya una semana y media, pero vamos a comenzar esta

cuenta de la presidenta con las actividades de fiestas patrias, comenzamos con una parte

preventiva de la Dirección de seguridad a cargo de nuestra Directora Carolina Jiménez

Rivas, y en conjunto también con el programa SENDA y Carabineros de Chile para

prevenir y orientar a nuestros vecinos y vecinas en la responsabilidad en estas fiestas

patrias, especialmente con el consumo de drogas y alcohol. Izamos la bandera qué es un

momento tradicional sobre todo para los vecinos y vecinas del paradero 11 de Villa

Alemana, damos un saludo también a nuestros dirigentes, a don Juan, quién pidió de

manera especial vivir este suceso qué es tradición para los Villalemáninos, izar la



-286--

bandera del paradero 11. También en conjunto con cultos religiosos y otras instituciones

celebramos el tedeum, y ya para el día 17 de septiembre de manera itinerante vivimos el

18 en los barrios. Para también continuar con la cuenta de la presidenta, contarles que

nos reunimos con el municipio de Quilpué, específicamente con una invitación que nos

hace nuestra alcaldesa Valeria Melipillan, para ver entre unidades técnicas un conflicto

que existe desde hace varias décadas entre Quilpué y Villa Alemana, y que tiene relación

específicamente con el límite sur-poniente de nuestras comunas, y vamos a buscar una

solución cómo nos caracteriza a ambos municipios entrantes, la cual sea colaborativa y

participativa, y que este también en el centro de estas decisiones el arraigo territorial de

cada uno de los vecinos y vecinas de este sector, y también en conjunto con la

SUBDERE, quien dará los lineamientos para la resolución del conflicto. En cuanto a la

gestión interna hemos tenido exitosas charlas respecto del acoso sexual y laboral, que

darán la introducción a la instalación del protocolo de acoso sexual y laboral del municipio

de Villa Alemana, jornadas también se han hecho durante esta semana para

sensibilizar y exponer los temas laborales especialmente empatizando con el trabajo que

hace cada uno de los funcionarios y funcionarías. Estamos también en pleno proceso de

Certificación Ambiental de los colegios de la comuna. Hemos comenzado también, esto

es algo súper importante porque nos han pedido vecinos y vecinas, desde el día 1 que

llegamos a esta cogestión municipal, qué es comenzar con el pintado de los pasos

peatonales y también con algunas señaléticas que nos han pedido de manera especial en

sectores de Villa Alemana. Comentarles también que estamos creando una nueva forma

para esto pasos peatonales, esto se hizo en conjunto con Autismo Marga Marga, y la

mesa de diversidad funcional dónde a estos pasos peatonales se les instala un

pictograma, para que los niños y niñas con autismo puedan también cruzar la calle, es

algo innovador, no está en nuestro país, yo creo que daremos también el ejemplo, aquí

hay voluntades que se pueden hacer, y ahí avanzaremos hacia una Villa Alemana

inclusiva. Contarles también que el día martes nuestros adultos mayores se fueron en el

primer paseo presencial, esto es con fondos de SERNATUR, y se fueron a Maitencillo a

un Resort por 2 días, si hay vecinos y vecinas que gusten incluirse también en esto,

recordar que hoy este municipio es para todos y todas, la población de adulto mayor se

pueden acercar a nuestras oficinas e inscribirse, hay talleres, hay un enfoque diferente

para el adulto mayor y está abierto no solo para unos pocos sino para la cantidad de

habitantes totales de adultos mayores. También contarles que se abrió la postulación para
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el taller de cerámica, este taller va a tener la particularidad que aquellas cosas que se

hagan dentro de este taller de cerámico, los vecinos y vecinas van a ser expuestos

también en nuestra comuna, especialmente dónde está el paradero 11 1/2, dónde está el

molino, hay un unas placas USB, y ahí hay unas letras que dicen Villa Alemana, son

letras que quedaron en uno de los proyectos que nos deja también la administración

anterior, pero la queremos también Villa Alemanizar, que los vecinos también sientan que

esos proyectos donde antes no participaban, vean que está el reflejo de lo que ellos

quieren, entonces en este taller que es de cerámico sirva para hermosear está letras, que

cuando se mostró en un comienzo a los Villaalemáninos, no gustaron porque no tenía

esa pertenencia propia, nuestra esencia de la comuna, y también para comentarles que

dentro de la gestión interna, celebramos el día 22 de Septiembre una asamblea

extraordinaria para definir el nuevo Directorio de la Corporación de la Municipalidad de

Villa Alemana de Educación y Salud, agradecemos los años que entregaron la Señora

Consuelo y también William, y también damos las felicitaciones a Don Gonzalo Torres

presidente del Colegio de profesores que por votación se integra al nuevo directorio, y

también a Mirta Richi, qué es representante de las damas de amarillo, estamos muy

contentos que hayan querido participar y que hoy sean parte del directorio de la

Corporación Municipal. Nos hemos juntado con 7 organizaciones sociales también,

autismo Marga Marga, ferias libres V. Alemana, club deportivo Bertone, también con la

directora del colegio Champagnat, Asociaciones de Villa Alemana y Peñablanca, y al

aniversario también que estuvimos con el concejal Valderrama y Góngora, de los 23 años

de la Unión Comunal del Adulto Mayor, y para terminar nos juntamos con 5 juntas de

vecinos. Hijuelas Grandes Ahí estuvimos con nuestro concejal Guillermo Barra, en la

Población Prat, Comité El Álamo, Cabo de Hornos y Sargento Aldea".

La señorita Alcaldesa, menciona que "hoy día no nos acompaña la concejala Alvear,

quien se excusó de asistir por motivos familiares, ante nuestro Secretario Municipal y con

la Alcaldesa, le enviamos saludos y la esperamos para el próximo concejo".
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II. APROBACIÓN DE ACTAS ORDINARIAS N®7 Y N°8; Y EXTRAORDINARIA N®3.

Se aprueban las actas ya mencionadas por la unanimidad de las y los señores

Concejales.

III. TABLA ORDINARIA.

La señorita Alcaldesa, indica que antes de pasar a los puntos de la tabla otorgara la

palabra al Secretario Municipal.

El señor Secretario Municipal don Patricio Torres Palominos, explica que en el día

de ayer se recepciono en Secretaría municipal un informe de Contraloría Regional de

Valparaíso, sobre un informe de seguimiento de la Corporación Municipal de Villa

Alemana, y esté informe de acuerdo a la ley se debe entregar en la primera sesión más

próxima que tengamos, como se recepciono ayer, es importante que se entregue este

informe a las señoras y señores Concejales en el día de hoy, y para ello la señorita

Alcaldesa va solicitar seguramente colocar este como nuevo punto de la tabla.

La señorita Alcaldesa, entonces solicita a las señoras y señores Concejales

autorización para incorporar un nuevo punto a la tabla, como Punto N°11 "Entrega a las

señoras y señores Concejales el Informe N°1/2020, de fecha 20 de Septiembre del

2021, de Seguimiento Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa

Alemana, de la Contraloría Regional de Valparaíso. Se les remitirá por correo el

documento. Secretaria Municipal.

Por la unanimidad de las y los señores Concejales se acuerda autorizar a la señorita

Alcaldesa para incorporar este punto a la tabla.

1. Aprobación de Modificación Presupuestaria, consignada en Ordinario N°502

de la Dirección de Administración y Finanzas.
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La señorita Alcaldesa, indica que se requiere realizar esta modificación

presupuestaria, con el objeto de poder transferir a la Corporación Municipal los montos

correspondientes al Bono Especial Articulo 67 Ley N® 21.306, correspondiente al mes de

Julio del 2021. Estos montos van dirigidos a Funcionarios de Educación, y a Funcionarios

Menores JUNJI, el monto total equivale a $ 4.987.281. Se reunió la Comisión de Finanzas

con el Director de Finanzas don Marcelo Paredes, para analizar esta modificación

presupuestaria.

El Concejal Góngora, señala que sobre este tema y además el siguiente se

analizaron en la comisión de finanzas, y comprendemos la importancia de la necesidad de

poder hacer está ingreso de recursos al erario municipal, por lo tanto desde el punto de

vista de la comisión en ambos temas, tanto en el punto uno como del punto dos habría

una opinión favorable, concluye el Concejal.

La Alcaldesa somete a votación el punto número uno.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el voto

favorable de la Srta. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Aprobar una modificación presupuestaria, contenida en el Ord. N°502. de

fecha 15 de septiembre de 2021. emitido por la Dirección de Administración v

Finanzas, que es del siguiente tenor:
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TÍT. SUBI. ÍTEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA $

115.05.03.007
Otras Transferencias Ctes. del

Tesoro Público
4.987.281

215.24.01.002 Educación 4.987.281

TOTALES 4.987.281 4.987.281

2. Aprobación de Modificación Presupuestaria, consignada en Ordinario

Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa, señala que esta modificación presupuestaria es necesario

hacerla, en atención a poder transferir a la Corporación Municipal, el monto depositado

por la Tesorería General de la República, equivalente a $ 98.587.132, y contar con la

disponibilidad para pagar el Aguinaldo de Fiestas Patrias año 2021, a salud y educación,

según artículo 8, Ley N® 21.306. Al igual que el punto anterior, se reunió la Comisión

correspondiente para analizar esta modificación presupuestaria.

El Concejal Fierro, pregunta ¿esos 90 y tantos millones por personas cuánto

significa? Y si se puede saber eso.

La señorita Alcaldesa, le responde al Concejal que sí.

La Secretaria General de la Corporación, señorita Lilia Ayala, explica que los monto

del aguinaldo son los designados por la ley en educación, la destinación de los 95

millones son $56.443.180 en menores, $4.959.000 y en salud $37.184.860, esto

destinado a los trabajadores según el rango de sus sueldos.

El Concejal Fierro, entiende entonces que es proporcional al sueldo, y en este caso

el empleador, ahí la Corporación solamente entrega la asignación que llego, ¿no hay una

asignación interna?
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La Secretaria General Lilia Ayala, responde al concejal que los montos del

aguinaldo son los que indica la ley y que son proporcionales a los sueldos de los

trabajadores.

La Alcaldesa somete a votación el punto número dos.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el voto

favorable de la Srta. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Aprobar una modificación presupuestaria, contenida en el Ord. N°503. de

fecha 15 de septiembre de 2021. emitido por la Dirección de Administración v

Finanzas, que es del siguiente tenor:

TÍT. SUBT. ÍTEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA $

115.05.03.007
Otras Transferencias Ctes. del

Tesoro Público
98.587.132

215.24.01.002 Educación - Menores 61.402.272

215.24.01.003 Saiud 37.184.860

TOTALES 98.587.132 98.587.132
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3. Aprobación de solicitud de Patente de Alcohol, a nombre de Katherine

Macarena Bustamante Contreras (MInl mercado de alcohol).

La señorita Alcaldesa, señala que esta solicitud de Patente de Alcohol fue revisada

por el Departamento Jurídico, y esta con todos los antecedentes que corresponde. De

todas formas se encuentra con nosotros la Directora de Rentas, la señora Florinda, y

también nuestro Director del Departamento Jurídico para que explique el punto.

Directora de Rentas, la señora Florinda, está patente entiende que fue conversada

allá en la comisión se entregaron los antecedentes cuando se realizó la comisión, y en

esta estuvo presente Celinda Maureira, pero les puede resumir, está corresponde a una

patente que fue adjudicada por remate, se la adjudicó la señora Catherine Macarena, y

esta patente es una patente de minimercado de alcohol, y cumple con todos los

requisitos, y está visada por el Departamento Jurídico, y también cuenta con la opinión de

la junta de vecinos.

El Director del Departamento Jurídico, Ramiro Vargas, aclara solamente que

efectivamente la solicitud cuenta con la aprobación del departamento jurídico, te revisaron

sus antecedentes dando cuenta que se cumplió con los requisitos que entrega la ley para

otorgar la patente.

El Concejal Góngora, señala que tiene dos consultas, efectivamente alcanzaron a

tratar este punto, pero no con todos los antecedentes a la vista en la Comisión, por tanto

puede ser que algunos concejales concejales tengan algunas dudas o inquietudes,

porque justo no nos habían llegado el anexo de todos los archivos, lo por tanto no lo

tenían con tanto detalle, lo que si hizo una consulta que le gustaría que se volviera a

clarificar, y qué tiene que ver si es que las patentes de micro Empresas familiares pueden

ser rematadas, esta es una primera consulta desde el punto de vista jurídico, cree, que

Don Ramiro va a ser quien les pueda orientar respecto de esto. La segunda tiene que ver

con una solicitud formal y que les puedan compartir la relación entre la cantidad de

patentes en sus distintas categorías que existen actualmente en la comuna, y la cantidad

que nos corresponde porque hasta donde entiendo me pueden clarificar si es que me

equivoco, cada comuna tiene una determinada cantidad de patentes de cada una de las
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distintas categorías que se pueden entregar, entonces le gustaría si le pueden remitir a la

comisión una relación entre la cantidad de patentes efectivamente otorgadas, ya en

funcionamiento, y la cantidad de patentes que correspondería a cada una de las

categorías según la disposición que la ley establece para la comuna de Villa alemana.

La Directora de Rentas, la señora Florinda, señala que no hay ningún inconveniente

en entregar información cuando la solicité a través de los conductos regulares, hay un

decreto que regula la cantidad.

El Concejal Góngora, consulta si este es el conducto regular.

La Directora de Rentas, la señora Florinda, manifiesta que hay un decreto y se le va

a hacer llegar toda la información, hay un decreto que autoriza, el intendente autoriza por

comuna la cantidad de patentes autorizadas que están vinculadas principalmente con 4

tipos de pacientes, que son los depósitos de bebidas alcohólicas, los Pub, las cervezas y

minimercados, y en virtud eso se le va a hacer llegar la información solicitada, porque

tienen un cuadro con las patentes autorizadas y las otorgadas.

El Concejal Fierro, entiende que hay una zonificación de estas patentes.

La Directora de Rentas, responde que eso es correcto y eso lo ve la Dirección de

Obras.

El Director del Departamento Jurídico, Ramiro Vargas, atendiendo a la consulta que

se realiza, en primer lugar como ya se ha conversado en otras instancias, y en las

comisiones, el estatuto de la microempresa familiar lo que hace es establecer medidas de

una forma un poco más flexible, para que las familias puedan acceder a los otorgamientos

de las patentes que se solicitan hacia las Municipalidades, cómo es la patente del

presente caso, respecto a la pregunta si puede adquirirse una patente de microempresa

familiar por remate, aquí tenemos un principio de libre circulación de los bienes, el cual se

encuentra también refrendado en nuestro ordenamiento, por lo tanto no hay ningún tipo

de restricción al respecto para llevar a cabo el remate de la patente, sin embargo se les

puede solicitar antecedentes a quien lo esté solicitando.
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El Concejal Valderrama, consulta respecto de la patente de alcohol siempre han

tenido una discusión en cuanto a lo pertinente o vinculante, que sea o que no sea la

opinión de los vecinos respecto del otorgamiento de la misma, en virtud de que si la ley lo

permite nosotros tenemos que aprobarlo, sin embargo dentro de los documentos que se

exigen o se solicitan para el otorgamiento de una patente, está el informe de carabineros,

informe que los Concejales permanentemente tienen a la vista, sin embargo no

representan o no muestran información respecto del sector o del entorno de los lugares

donde se solicitan patentes, salvo de la dirección o domicilio de dónde se está solicitando.

Entonces pregunta al abogado ,si existe la posibilidad para que dentro de los documentos

que se solicitan para un otorgamiento de patentes, se pudiese solicitar un informe de

criminalidad del sector, porque según información que ellos como concejales tienen,

cuando se superponen distintos tipos de delitos por cuadrante en la comuna, muchos de

esos delitos coinciden con lugares donde hay gran cantidad de patentes de alcohol en

funcionamiento, con eso no quiero decir que su intención sea poner trabas, y problemas

para el otorgamiento de las patentes, sino que tengan una visión completa respecto de lo

que están aprobando no esté afectando de alguna manera el entorno en el cual se está

viviendo hoy día, todos están asistiendo permanentemente a reuniones donde se les

plantea problemas de seguridad pública, y por ese aspecto le gustaría que se pudiese

revisar ilegalmente si ellos pudiesen solicitar un informe más detallado del entorno, y del

índice de criminalidad para otorgar una patente.

El Director del Departamento Jurídico, Ramiro Vargas, la ley establece cuáles son

los uniformes y los plazos en que se deben evacuar estos informes, así mismo el

contenido de aquellos como ya se ha revisado en otras instancias, al ser estas normas de

orden público, no se pueden establecer medidas restrictivas de las cuáles que señala la

misma normativa, sin embargo se solicita respetuosamente al concejo la posibilidad de

evaluar un informe un poco más acabado de acuerdo al plazo que establece nuestra

legislación, para poder entregar estos antecedentes según lo consultado por el concejal

Valderrama.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N®3 de la tabla.
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La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicíer, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el voto

favorable de la Sita. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

■ Otorgar patente de alcohol. Rol 400348. Giro MInimercado Alcohol H).

adjudicada en pública subasta, a nombre de doña Katherine Macarena

Bustamante Contreras. Rut N°17.274.020-0. ubicada en Pasaie Meli N°40

Población Santa Sarah - Villa Alemana.

4. Aprobación de Convenio de Transferencia de Recursos entre la Secretaria

Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Valparaíso y

Municipalidad de Villa Alemana, Programa Vínculos, Modelo de Intervención

24 meses para usuarios/as de 65 años y más edad.

La Señorita Alcaldesa, para estos Convenios que se plantean en la tabla, y que

están consignados desde el Punto N° 4 hasta el Punto N® 7, ambos incluidos, se reunió la

Comisión correspondiente con el equipo municipal, de manera de analizarlos y aclarar

dudas. En relación a este Convenio, los objetivos de este programa entre otros son: 1.

Promover el envejecimiento activo, la participación y la auto valencia. 2. Apoyar el acceso

a los servicios de red de protección social, como salud, deportes, cultura, etc. 3. Entregar

información sobre los derechos de las personas mayores. Este programa tiene una

cobertura para 80 usuarios. El monto para los dos años de acompañamiento alcanza a $

44.366.000. Otorgo la palabra al Secretario municipal para que indique el quorum para

este acuerdo.
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El señor Secretarlo Municipal, don Patricio Torres Palominos, indica que el quorum

es mayoría absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el monto del convenio

supera las 500 UTM.

La señorita Alcaldesa, indica que para mayores detalles y también aclarar dudas a

los concejales y concejales le otorgara la palabra a la DIDECO, señorita Gloria Solís.

La Directora de Desarrollo Comunitario, Gloria Solís, explica resumidamente en que

consiste el Convenio.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto NM de la tabla

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Requíriéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el

voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el síquíente acuerdo:

•  Autorizar a la Srta. Alcaldesa suscribir con la Secretaria Reqional Ministerial

de Desarrollo Social v Familia de la Región de Valparaíso, un Convenio de

Transferencia de Recursos, para eiecutar el Programa Vínculos. Modelo de

Intervención 24 meses para usuarios/as de 65 años v más edad. Programa de

Apovo Integral al Adulto Mavor. en el marco del Subsistema de Seguridades v

Oportunidades, por la suma total de $44.366.000 (cuarenta v cuatro millones,

trescientos sesenta v seis mil pesos).
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La Dirección de Desarrollo Comunitario deberá proceder al trámite

administrativo del presente Convenio. Después de lo obrado, tendrá que

remitir la documentación correspondiente a esta Secretaría Municipal, a fin de

proceder a la dictación del respectivo Decreto Aicaidicio.

5. Aprobación de Convenio de Transferencia de Recursos entre el Servicio

Nacional del Patrimonio Cultural y la Municipalidad de Villa Alemana, para el

Proyecto: Reparación y Mantención de Cubierta Teatro Pompeya y Fachadas

Teatro Pompeya y sus Portales.

La señorita Alcaidesa, Los recursos involucrados en este proyecto alcanzan a

$69.847.929, y se financia a través del Fondo del Patrimonio Cultural, Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural. La contratación se debe realizar a través de una licitación pública.

El proyecto contempla entre otros: 1. Reparación de cubiertas y reposición de canales, y

bajadas de aguas lluvias del Teatro Pompeya, para detener la filtración de agua al interior

del recinto. 2. Reparación y/o limpieza de recintos interiores del Teatro Pompeya con

presencia de humedad, producto de la filtración de agua, para detener el daño progresivo

al que está expuesto el inmueble. 3. Incorporar elementos o mecanismos que permitan un

adecuado mantenimiento de cubiertas, canal y bajadas de agua lluvia, para asegurar la

conservación del inmueble y 4. Limpieza, reparación y pintura de la fachada y elementos

decorativos del Teatro Pompeya y Portales, para la conservación del valor estético del

inmueble, etc.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N° 5.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.
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El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Requiriéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el

voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el siquiente acuerdo:

•  Autorizar a la Srta. Alcaldesa suscribir con el Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural, un Convenio de Transferencia de Recursos v Eiecución. para la

realización del Provecto "Reposición v Mantención de Cubierta Teatro

Pompeva v Fachadas Teatro Pompeva v sus Portales, por la suma total de

$69.847.929 (sesenta v nueve millones ochocientos cuarenta v siete mil

novecientos veintinueve pesos).

•  La Dirección de Desarrollo Comunitario deberá proceder al trámite

administrativo del presente Convenio. Después de lo obrado, tendrá que

remitir la documentación correspondiente a esta Secretaría Municipal, a fin de

proceder a la dictación del respectivo Decreto Alcaldicio.

6. Aprobación de Convenio de Transferencia de Recursos entre la Secretarla

Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Valparaíso y

Municipalidad de Villa Alemana, Programa Red Local de Apoyos y Cuidados-

SNAC.

La señorita Alcaldesa, para este punto pide a la Directora de Desarrollo Comunitario

que pueda explicar lo valioso de este programa y en qué consiste, también la cantidad de

recursos y si es que hay alguna duda o observaciones o comentario de los señores

concejales y concejales.

La Directora de Desarrollo Comunitario, Srta. Gloria Solís, señala que el objeto de

este convenio es la transferencia de recursos desde la SEREMI de Desarrollo Social y
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Familia al Municipio, a fin de que este ejecute a nivel local el "Programa Red Local de

Apoyos y Cuidados-SNAC". Este Programa se enmarca en un modelo de gestión y

atención integral de personas con dependencia y sus hogares. Se estima un número de

71 beneficiarios en nuestra comuna. Para la ejecución del presente convenio, la SEREMI

transferirá a la Municipalidad la cantidad de $ 136.070.461. El plazo de ejecución se

iniciara una vez transferidos los recursos, y se extenderá durante 12 meses.

La Concejala Quinteros, indica que como todo programa nuevo, es muy importante

lo que podamos hacer en la aplicación de mejoras, cuando su experiencia en ejecución de

programas, es cuando uno inicia un programa va aprendiendo en el camino y va a ser

muy importante lo que se vaya recogiendo, y se vaya incluyendo, a pesar de ser un

programa lo cierto que viene ya con unas bases, y lo que podamos incluir desde en la

comuna, desde nuestra experiencia va a ser muy enriquecedor señala la concejala, por

otro lado le pareció muy bien que se hiciera red con "Yo cuido", la labor han hecho ellas

en poder visibilizar está realidad, y en cierta medida ser quiénes han logrado qué se

generen todos estos proyectos es muy valioso, y además es algo muy nuestro, y por eso

también recordar y valorar a Mariela Serey en todo este proceso de sensibilizar a las

cuidadoras, así que con eso felicita al municipio por este programa, considerando también

que existe el desafío de aplicar mucho de lo nuestro y de mejorar cada año este

programa, termina concluyendo la Concejala.

El Concejal Fierro, indica que es una muy buena noticia este programa, porque

desde su perspectiva y experiencia. Villa Alemana tiene una población mayor bastante

abultada, y es una preocupación histórica de la comuna en entregar solución a los

problemas que tienen, y tiene dos preguntas en este sentido: El tema de la postulación a

estos 71 cupos, ¿cómo se va a hacer?, ¿hay ya un catastro hecho o uno como

ciudadano puede avisarle a una persona que cumpla con estos requisitos que se acerque

al municipio?, y lo otro la mayoría de las personas que se me vienen a la mente no

necesariamente son familia, sino que son personas que viven solas, ¿también incluye a

este tipo de usuarios?.

La Directora de Desarrollo Comunitario, Gloria Solís, señala "como también lo vimos

en Comisión hay una serie de requisitos, como les contaba que tienen que tener 60 años
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o más, pero está orientado a las familias que tienen un integrante con algún tipo de

dependencia no específicamente para personas que vivan solas, la familia tiene que tener

un integrante con algún tipo de discapacidad, y no solamente está enfocado a adultos

mayores sino que también a familias que tienen niños con algún tipo de discapacidad, y

principalmente son las mujeres o las mamás quiénes asumen muchas veces esos

cuidados, entonces este programa particularmente va enfocado a ese segmento. La

pregunta respecto a quiénes pueden postular, también tiene que tener 60 años, una

familia que tenga un integrante con discapacidad, y que esa discapacidad tenga

dependencia, y que tenga el registro social de hogares hasta 60%, ellos pueden postular,

en estos momentos están los 71 cupos ya tomados, pero hay lista de espera, por distintas

situaciones, por la conformación de la familia, la situación socioeconómica, o distintas

causas, se pueden ir liberando cupos y existe una lista de espera, y se va haciendo la

evaluación, pero también de forma espontánea se va haciendo día a día la evaluación".

La señorita Alcaldesa indica esta información como resumen para que también se

enteren los vecinos y vecinas que nos están escuchando, y si estás cumplen con estos

requisitos que se pueden acercar a la Dirección de Desarrollo Comunitario, de nuestra

municipalidad, no hay que pedir hora solamente tienen que venir.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N® 6.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Requíriéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el

voto favorable de la Sita. Alcaldesa, el siqulente acuerdo:
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Autorizar a la Srta. Alcaldesa suscribir con la Secretaria Regional Ministerial

de Desarrollo Social v Familia de la Región de Valparaíso, un Convenio de

Transferencia de Recursos. Sistema Nacional de Cuidados, para la eiecución

del Programa Red Local de Apoyos v Cuidados - SNAC. por la suma total de

$136.070.461 (ciento treinta v seis millones, setenta mil, cuatrocientos sesenta

V un pesos).

La Dirección de Desarrollo Comunitario deberá proceder al trámite

administrativo del presente Convenio. Después de lo obrado, tendrá que

remitir la documentación correspondiente a esta Secretaría Municipal, a fin de

proceder a la dictación del respectivo Decreto Alcaldicio.

7. Aprobación de Modificación Convenio de Transferencia de Recursos entre la

Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región

Valparaíso y Municipalidad de Villa Alemana, Sistema de Apoyo a la Selección

de Usuarios de Prestaciones Sociales.

La señorita Alcaldesa, señala "este convenio fue suscrito entre las partes con fecha

15-02-2021, y aprobado por resolución exenta N® 370 del 2021, que con motivo de la

pandemia se detectó que las municipalidades requieren de mayores recursos para

satisfacer el incremento de la demanda, por las gestiones realizadas en relación al

registro social de Hogares, en el marco del convenio celebrado. En consideración a esto

las partes acuerdan modificar este Convenio de transferencia en el siguiente sentido: Se

reemplaza la cláusula quinta "del Financiamiento", por la siguiente: Para la ejecución del

presente Convenio, la SEREMI transferirá a la municipalidad de V. Alemana, la cantidad

de $ 31.710.328. En todo lo no modificado por el presente instrumento, seguirá rigiendo

íntegramente el Convenio de transferencia de recursos, aprobado mediante resolución

exenta N" 370 del 2021, de la SEREMI de Desarrollo Social y Familia de la Región de

Valparaíso".

La Directora de Desarrollo Comunitario, hace un resumen del punto.
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La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N®7 de la tabla

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Reauíriéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el

voto favorable de la Sita. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Autorizar a la Srta. Alcaldesa suscribir con la Secretaria Regional Ministerial

de Desarrollo Social v Familia de la Región de Valparaíso, una Modificación de

Convenio de Transferencia de Recursos, para la eiecución del programa

"Sistema de Apovo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales".

•  La Dirección de Desarrollo Comunitario deberá proceder al trámite

administrativo del presente Convenio. Después de lo obrado, tendrá que

remitir la documentación correspondiente a esta Secretaría Municipal, a fin de

proceder a la dictación del respectivo Decreto Alcaldicio.

8. Presentación General del Plan Anual de Desarrollo de la Educación

Municipal (PADEM), y sus Ejes.

La señorita Alcaldesa, señala "desde hace ocho años que en Villa Alemana no se

había aprobado a través del Concejo el PADEM, herramienta fundamental para la

educación pública de nuestra comuna, recordando que tenemos 14 colegios en nuestra
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Corporación, y además 5 salas cuna y jardines. La planificación anual de desarrollo

educativo municipal, es la herramienta que permite orientar el quehacer educativo, pero

ojo con esto que tiene una esencia territorial, si bien se enmarca en la normativa legal, las

orientaciones y programas del Ministerio de Educación se fundamentan en principios

maravillosos que le han entregado en esta oportunidad a la planificación, qué es la

participación, la colaboración y la reflexión por parte de toda la comunidad educativa, para

generar está mirada territorial. Como les dije desde un comienzo, tenemos dos bloques

uno que es específicamente desde la normativa, el piso legal que nos entrega el

Ministerio de Educación, qué es la dotación docente y asistentes de la educación,

evaluación de matrículas y asistencia, presupuesto de ingreso, gasto e intervenciones,

pero hay otros elementos que dependen de esta construcción participativa y

representativa de las comunidades educativas y de los sostenedores, que son

específicamente el diagnóstico de la situación de los establecimientos municipales de la

comuna, considerando aspectos pedagógicos de gestión, también las metas de este

PADEM, que pretende alcanzar y los programas de acción de desarrollo durante el año de

cada establecimiento de la comuna, en esta oportunidad hay cuatro ejes transversales, y

miren lo que sucede con estos cuatro ejes, qué son muy similares también a las nuevas

comisiones que se incorporan en este concejo municipal, porque hacen relación directa a

lo que se necesita hoy en día en V. Alemana. Para el año 2022 se ha designado una

forma de trabajo con las comunidades educativas, donde se consideren los desafíos

oficiales del nuevo paradigma educativo que se ha promovido en el nivel nacional e

internacional, respecto de los propósitos de Educación, y además se contribuye en el

proceso de enseñanza y aprendizaje que desarrollan al interior de las salas cunas y

jardines infantiles, escuelas y liceos. ¿Cuáles son esos cuatro ejes?, género y diversidad,

participación y formación ciudadana, medioambiente e interculturalidad; y bienestar y

hábitos de vida saludables. Hay una nueva mirada territorial para la educación pública de

V. Alemana, y tiene una nueva lógica qué es escuchar, acompañar, reflexionar, y también

requerir. Esto es la nueva lógica por el cual se comienza a planificar este PADEM, es el

compromiso de la Corporación de Villa Alemana, para avanzar también hacia una ciudad

bien tratante, qué es el objetivo también de este programa con el que nosotros entramos a

este municipio transformador, y con una palabra también maravillosa que la han

escuchado bastante, que es desarrollar un proceso pero desde la cogestión. La

construcción de este PADEM ha tenido un proceso participativo y ha tenido etapas
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claves, que se las comentaron ustedes en la comisión, hoy día estamos hasta la etapa de
presentación del PADEM en esta primer concejo, en un principio que comienza desde el

2 de agosto del año 2021, es la constitución de la comisión general del PADEM,

luego viene levantamiento diagnóstico y definición de las propuestas generales, eso fue

desde el 2 de Agosto donde ya se había constituido la comisión, hasta el 25 de Agosto de

este año. Luego nos hacen entrega vinieron en una jornada para poder presentarlo en el

concejo. Entonces como les comentaba la etapa de diagnóstico que viene del primero al

25 de agosto se forma la comisión general, que tiene ahí una sutileza súper importante

que le da un valor agregado a cómo se está viviendo hoy en día, qué es representativa,

pero también interdisciplinarias, y cuál es el valor agregado, es que estos participantes no

tan solo son parte de esta comunidad educativa sino también tienen un trabajo territorial

social, y pertenecen a alguna organización en nuestro territorio, además generan esta

metodología que también es representativa y participativa, y hacen un levantamiento de

información con representantes de docentes, asistentes de la educación, apoderados y

estudiantes, algo que nunca se había hecho en una comuna de Villa Alemana. Luego
desde el 25 de agosto y el 15 de septiembre qué es cuando nos entregan la primera parte

del PADEM, venía la planificación, qué es la sistematización de la información por parte
de las comisiones generales con acompañamiento del sostenedor, y además la

vinculación entre los ejes transversales, los que ya les comenté previamente, y la
estructura de los planes de mejoramiento educativos para su operacionalización, y ya

después de este concejo con la entrega oficial de esta primera parte, entonces pueden

comenzar a la última actividad que son jornadas de reflexión en relación al panel, por

parte de la comunidad educativa de docentes, asistentes de la educación, apoderados y

estudiantes, y una revisión final con ustedes señores concejales para aclarar dudas, y así
poder colocar el PADEM completo en el concejo, y esperando que sea en esta

oportunidad después de 8 años aprobado. La conformación de la comisión general se

considera a trabajadores de la educación como les había mencionado, que tienen un
carácter representativo e interdisciplinario, permitiendo levantar el diagnóstico, los

desafíos y las propuestas desde las comunidades educativas, realizando una metodología
participativa en la planificación de objetivos, metas, estrategias, y acciones vinculadas a

los ejes transversales de la educación pública para Villa Alemana, pero esto también es

un trabajo de entre todos y todas, entre más participan mejor será el resultado de este

por tanto necesitamos que estos cuatro ejes con estas comisiones
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representativas, y la participación de toda la comunidad educativa, entre profesores,

profesoras, asistentes, estudiantes y sus apoderados generen lo que va a ser el resultado

de la nueva enseñanza municipal de Villa Alemana, qué es nuestro compromiso para

alcanzar también esa ciudad bien tratante, desde una educación amorosa y respetuosa,

para nuestros niños y niñas adolescentes".

La señora Lilia Ayala Rojas, Secretaria General de la Corporación, comenta que el

documento oficial se va a enviar por correo y además lo va a dejar impreso a la concejalía

para su revisión.

El Concejal Góngora, indica que precisamente sobre lo que dice Lilia, nosotros

valoramos que se estén cumpliendo un poco más los plazos, recordemos que además los

PADEM anteriormente, al concejo llegaba a aprobación muy tardía, pero evidentemente

teniendo está presentación general que tiene nuevos ejes, permite visualizar la

presentación de un PADEM diferente, como lo mencionaba la Alcaldesa respecto de los

últimos 8 años el PADEM no ha sido aprobado, y no ha sido aprobado ya no solamente

por el diseño metodológico o de los grandes temas, sino que porque cuando este PADEM

se iva concretando en acciones, nos encontrábamos con aberraciones como la fusión de

escuelas, el despido de profesores, etc., y esa era la razón por la cual este PADEM o los

PADEM anteriores no eran aprobados por los concejales, finalmente la decisión final

recae también sobre el detalle de cada una de las acciones que van a estar asociadas a

estos ejes.

La Concejala Quintero, felicita el trabajo de la Corporación en este PADEM, indica

que el POR (participación, colaboración y reflexión), también tiene que ser aplicado en

distintos sectores y áreas, porque esto también nos sirve para entender que los colegios

no son islas totalmente centradas en sí mismas, sino que son parte de una sociedad

mayor, cuando decía que los que participaron también forman parte de otras

agrupaciones, esto tiene que ver también con que el trabajo tiene que ser organizado para

colegios, pero también inserto en una sociedad y ha escuchado con mucha alegría

también que se habla de apertura de los colegios a la comunidad, y esto en una especie

como de trabajito como coordinado en un mismo lenguaje que vayamos trabajando, lo

mismo en las organizaciones sociales que tienen a sus niños en los Colegios, pero que
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también vayan trabajando en una misma línea de participación, colaboración y reflexión,

que hagan hacer una nueva manera de trabajar tanto lo social como en lo educacional,

como también en todas las otras áreas. Entonces sentirnos que somos partes de un

sistema grande que tiene todos estos subsistemas, que tienen que estar conversando,

dialogando y colaborándose, concluye diciendo la Concejala.

La Concejala Ternicier, indica que ella también quería felicitar a la Corporación en

terreno que existe hoy día en V. Alemana, a la Secretarla General por ser vanguardista,

tener estos cuatro ejes donde valora la pluriculturalidad, la participación, el género, asi

que solamente felicitar a la Corporación a la líder de ese equipo, agradece a doña Lilia por

hacer posible este PADEM para Villa Alemana.

9. Entrega a los señores concejales de Prov. N'*281 y N°285, del Departamento de

Personal que informa Contratos a Honorarios y Nombramientos a Contrata

indicadas en planillas adjuntas

Se informa que los antecedentes fueron enviados a las señoras y señores

Concejales con la tabla.

10. Entrega de Ord. N°506 de Dirección de Administración y Finanzas, que

contiene Listado de Licitaciones Públicas, Privadas y Contrataciones Directas

desde el 06 allO de Septiembre del 2021.

Se indica que la documentación señalada precedentemente fue enviada a las

señoras y señores Concejales con la tabla.

11. Entrega a las señoras y señores Concejales del Informe N'*1/2020, de fecha 20

de Septiembre del 2021, de Seguimiento Corporación Municipal para el

Desarrollo Social de Villa Alemana, de la Contraloría Regional de Valparaíso.
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Se informa a las señoras y señores Concejales que documento señalado

recientemente se les enviará por correo electrónico.

IV. CUENTA DE COMISIONES.

Comisión de Seguridad Pública - Conceial Marcelo Vaiderrama Magna

Plantea que durante esta semana hubo una reunión con los presidentes y

presidentas de las juntas de vecinos del sector Sur Poniente, Huanhuali, Avenida

Valparaíso, Troncal Sur, Límite de la comuna con belloto, calle ojos de Agua, ese

cuadrante tiene una gran cantidad de junta de vecinos, y la reunión tuvo que ver

básicamente con, a juicio de los vecinos y de los dirigentes que estaban presentes ahí, un

crecimiento en la actividad delictual sobretodo de robos y asaltos en el sector, hay

muchas quejas le indica a la Alcaldesa, estaba presente carabineros, muchas quejas

también sobre el actuar de algunos carabineros, de hecho el comisario pidió disculpas en

forma personal por ciertas actuaciones, pero lo que le preocupa y lo planteo ahí como

presidente de la comisión de seguridad, y aprovecha la instancia de este concejo para

hacer la petición de que la Dirección de Seguridad Pública del municipio revise el estado

de los comités de seguridad que existieron, que existían o que existen en la comuna, en

un minuto se crearon varios comités con personalidad jurídica que dejaron de funcionar.

Solicita quizás puede ser con colaboración de DIDECO o la misma Secretaría Municipal

donde deberían estar los registros de estos comités, para potenciarlos, para reactivarlos.

Segundo, también dentro de esta reunión se planteó el no funcionamiento de la cámara

de televigilancia que existe en la población Roque Esteban Scarpa, cerca del Santa

Isabel de Troncos Viejos, y hace un mes que no está funcionando o quizás un poco más

de un mes, se hizo la denuncia y está el documento en poder del municipio, requiere que

se le informe al respecto. Aprovechando que está la comunidad viendo este concejo,

cuenta a los vecinos y vecinas la petición de la Alcaldesa y los Concejales firmaron un

documento, acompañado de un dossier de antecedentes que se van a enviar al Ministerio

del Interior para solicitar apoyo en más personal, y más recursos para carabineros de Villa

Alemana, producto de lo mencionado precedentemente y otras situaciones que se están

conversando permanentemente, ese documento hoy día debería llegar antes de las 12 del

día al escritorio de la Alcaldesa con las firmas de los concejales y concejales que están
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presentes, y reitera el apoyo del Concejo en estos temas que a los Concejales también

les plantean día a día en la comunidad.

Comisión Organizaciones Comunitarias - Conceiala Cecilia Quinteros Díaz

Señala que dentro de los asuntos que trataron en la comisión donde participó

también DIDECO, Organizaciones Comunitarias, el tema fue presupuestos participativos,

hay de su parte el interés de aportar desde sus conocimientos, desde la psicología

comunitaria, etcétera, cuándo hay algunos ruidos que ocurren a ella le sirven para un

poquito ir más a fondo y buscar cuáles son las razones que están detrás de esos ruidos,

en comunicación se habla de ruidos cuando no hay canales fluidos de comunicación, y

empiezan a aparecer rumores, hasta algunas teorías medias conspirativas, etcétera,

entonces, cuando ocurren esos ruidos son síntomas de que hay algo que a lo mejor

habría que revisar y mejorar. En cuanto a los presupuestos participativos les tocó llegar

sin que se hubiesen iniciado una serie de procedimientos que a los cuales fueron llegando

tarde, y los primeros ruidos surgieron desde el inicio porque había muchas expectativas,

estos presupuestos participativos atañen a todas las organizaciones de junta de vecinos y

funcionales, por lo tanto genera expectativas y están todos los ojos y sentidos puestos en

lo que va a ocurriendo, y lo primero que generó ruido fue la encuesta que se hizo con muy

buena intención, pero que en esta falta de canal de comunicación directa, va generando

también rumores y ruidos, que van generando realidades que no lo son, pero que

terminan siendo desde el mismo comentario, y desde las mismas teorías que van

surgiendo en el camino, y lo mismo está pasando ahora, porque es el concejo el que está

generando las bases y viendo cómo se van a hacer las cosas, y en el concejo hay

representantes de las mesas que no todos tienen buenas vías de comunicación con sus

juntas de vecinos, por lo tanto hay juntas de vecinos donde las mesas están bien

informadas, y tenemos mesas donde las juntas de vecinos no están bien informadas, y

como el ansia de información es tan grande van a las otras mesas a preguntar, y se

empieza a generar una especie de comunicación paralela, donde se tergiversa la

información. Por eso es que se generó la reunión, tiene entendido que hoy día hay

reunión de concejo donde habría que insistirle a los representantes de las mesas que

sean buenos comunicadores.
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La señorita Alcaldesa, agradece las palabras de la Concejala y su visión, indica que

ha sido un proceso no tan difícil pero sí de harto diálogo, y que sin duda hay varias cosas

que mejorar como los canales de comunicación de este concejo hacia las demás juntas

de vecinos, y organizaciones funcionales, cree que cada una de las palabras que dijo la

concejala también las comparte en su mayoría.

Comisión de Pueblos Rurales - Conceiala María Fernanda Ternicier Andrades

Señala que el día lunes 13 fueron con la concejala Navarro a fiscalizar un despich

de aguas servidas que se da en El Patagual, quedaron con Alejandro Vives de generar

una reunión con la comunidad, para ver la posibilidad de, él nos plantea ampliar la fosa,

pero la comunidad busca otra solución, así que en este espacio colaborativo que se da

desde la administración actual vamos a buscar la instancia de juntarnos todos en una

mesa de trabajo, como comisión de pueblo rural, como comisión de medio ambiente,

vamos a trabajar colaborativamente en eso. También quiere contar que la comisión de

género y disidencia, que el día 14 se juntaron y realizaron la segunda mesa de trabajo,

por esto están muy contentos porque están se están dando instancias maravillosas de

conversación y reflexión, agradece a la Alcaldesa, y a la Corporación.

V. HORA DE INCIDENTES.

Concejal Marcelo Góngora Carvajal

Temas Varios:

Primero quiere hacer un recordatorio de la solicitud de que las actividades que se

realicen desde la oficina del adulto mayor, se coordinen con la unión comunal de adulto

mayor, que particularmente tengan en consideración que se han reiniciado los viajes, y

sería muy interesante que esa actividad pudiera coordinarse respecto de las

inscripciones, se coordinarán también con la unión comunal del adulto mayor. Indica que

estuvieron compartiendo con ellos y ellas, que han logrado subsistir durante todo este

tiempo a una gestión que no fue muy amigable con la unión comunal, y en general no era

muy amigable con aquellas organizaciones que no rendían pleitesía. Plantea el Concejal

el tema de la necesidad que existe, incluso fue expresado cuando hicieron el primer

concejo presencial en la esquina de la calle Huanhuali con la calle España, dónde
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circulaba la solicitud de los vecinos para poder contar con alguna señalética, allí confluyen

tres calles, incluso en una de ella hay un poste que está prácticamente en la mitad de la

calle, entonces pide que se puede incorporar la señalética dentro de esta esquina en

particular, dentro de las posibilidades que hoy día se tenga. Además ya que se va a pintar

también, quiere recordar que hace algún tiempo solicitaron que se pudiera pintar la

señalética de los estacionamientos de los transportes escolares, durante este último

tiempo a pesar de haber sido planteado en el concejo, nuevamente se han encontrado

con que hay vehículos, incluso vehículos institucionales que ocupan los estacionamientos

reservados para el transporte escolar, y eso genera por supuesto problemas para los

transportistas escolares, y además se arriesgan a sanciones. El último tema que quiere

plantear y porque los demás los va a presentar por escrito, y también recuerda que hay un

plazo de 15 días, y que hay algunos documentos que no se han estado recibiendo

respuestas dentro de los plazos que corresponde. Quiere dejar planteado nuevamente lo

que ya ha señalado en algunas oportunidades, que tiene que ver con los permisos para

las ferias, el diálogo que se produce, además también el proyecto que existe para

remodelar una especie de stand en la plaza Belén, dónde entiende que hay una amplia

participación, y está consciente que hoy día se ha comenzado a analizar una ordenanza

de comercio ambulante, con la participación del comercio establecido, de la feria de

emprendedores de la plaza Belén, y además también con las organizaciones de

ambulante, pero que ello no obsta con que se sigue con algunos permisos que están

pendientes, con el tema de la resolución sanitaria que en algún minuto se analizó también

dentro de la comisión, y el quiere valorar el esfuerzo que se ha estado desarrollando para

tratar de ir regularizando los permisos de algunas y algunos emprendedores, que no se

habían podido cursar. Una preocupación en particular tiene que ver con aquellos feriantes

de productos hortofrutícolas, que también estaban con esta observación, si la Alcaldesa le

dice que se ha ido resolviendo lo valora mucho, lamentablemente no puede opinar sobre

cosas que no sabe, por lo tanto si se ha ido avanzando en torno a ello agradecería que

les fuera comunicando, particularmente porque es un tema que como lo plantearon en

concejo, también sería interesante que a medida que se van resolviendo pudieran tener

retroalimentación, y no tener que necesariamente tener que pedir información en concejo,

entonces es por eso que le parece Importante. También plantea con respecto de los

temas de presupuestos participativos, respecto del tema de la remodelación, o del trabajo

que se hace con emprendedores, él le quiere pedir a la Alcaldesa que el rol del concejo
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municipal no sea solamente llegar hasta el último minuto a aprobar o revisar, pide que

además también se pueda involucrar, el tema de la comisión de los emprendedores de la

plaza Belén, ha comenzado a trabajarse desde hace bastante, pero en algún minuto

vamos a tener que tener la participación los concejales ya sea para aprobar algún recurso

adicional, para la disposición de implementación, etcétera, y en lo personal le gustaría

sentirse parte del proceso, gustaría poder ser también parte de la construcción y del

diseño del presupuesto municipal. Solicita a la Alcaldesa que se mejore la relación de

coordinación y los mecanismos de comunicación.

La señorita Alcaldesa, responde "sin duda, y le alegra mucho que cambie la

percepción del principio del concejo, cuando no aceptaban tampoco las invitaciones a las

reuniones que le solicitábamos para poder estudiar los temas, que no era una instancia

para convencerles sino que más bien para poder justamente poder trabajar en conjunto,

así que me alegra muchísimo y bienvenido sea ese aporte colaborativo de un concejo

transformador, como un municipio transformador, así que cuente con que le vamos a

invitar a esas instancias que han sido enriquecedoras para que también la información así

como hablábamos con Cecilia de los presupuestos participativos y las canalizaciones de

información, sean solo una y ustedes puedan ser parte de esa transmisión de información

correcta. En cuanto a los viajes del adulto mayor que mencionaba Marcelo, le comento

que este era específicamente uno que había quedado pendiente de antes de la pandemia,

entonces las personas ya estaban inscritas, para los que vienen ya están considerados

que todas las personas adultas mayores puedan ir a la oficina del adulto mayor, y no va a

haber exclusión de ninguna Unión Comunal, Agrupación de Clubes de adultos mayores,

etc., porque la oficina del adulto mayor cómo lo dijimos ese día en el aniversario, no era

solamente para unos pocos sino que para la totalidad de las personas mayores de

nuestra comuna de Villa Alemana. En cuanto a los plazos de entrega me informa Ramiro

que están todos dentro de plazo, y por otra parte Gloria si usted gusta el día lunes en la

misma comisión de reunión, como ella también tiene que ir, va a presentar todo el detalle

de los permisos, de los giros y de la regularización del trabajo que hemos hecho de los

emprendedores y feriantes. Con respecto a las señaléticas también recordarle que hay

una planificación, y para eso se pide presupuesto para diseñarlas y también para tenerlas,

y estamos partiendo con esta planificación que justamente se desde septiembre en

adelante en honor al clima también, ya no es que nosotros no hayamos atendido a las
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solicitudes de vecinos y vecinas que hacen a través del Concejo, sino que más bien hay
una programación anual de pintado de los pasos peatonales, de la señalética, estudios de

lomos de toro, etcétera. Atentos entonces Concejales a la invitaciones y le diremos

también a los compañeros y compañeras del plan invierno digno, que les puedan invitar a

las reuniones con los emprendedores y emprendedoras, y el comercio ambulante".

Concejala María Fernanda Ternicier Andrades

Temas Varios:

Primero que todo señala la Concejala dar las condolencias a las familias de dos

vecinos fallecidos en Villa Alemana, Amaro Labra profesor, y a Benjamín Gálvez

González, son vecinos de Quebrada Escobar, un joven que falleció antes de ayer, pero

tuvo un accidente el 18 de septiembre, como comunidad le pidieron que le diéramos las

condolencias a la familia de Ximena Gálvez en quebrada Escobar. Quiere invitar hoy día

viernes, que es el último fin de semana de septiembre, y quiere hacer un par de

invitaciones a la comunidad, a ios vecinos y vecinas, primero quiere partir con el primer

encuentro de arte y cultura territorial, que se va a dar el sábado 25 de septiembre, desde

las 15 horas, la organiza la compañía de teatro alegría, el centro de comunicaciones

cultura imagen, y radio comunitaria La chispa, esto es en calle Paúl Harris entre Errázuriz

e Hipódromo, esta es una actividad que realizan los vecinos y vecinas, ellos tienen un

cronograma de actividades hasta diciembre, están todos invitados a participar, esto es el

día 25 desde las 15:30, el día 25 también tenemos una actividad educativa en el fundó El

Rincón, que nos invita la agrupación Huellas Silvestres, invita a participar a esta actividad

con el objetivo de reconocer las distintas especies de flora y fauna, niños de 2 años para

arriba, sin mascotas, actividad que dura 3 horas con un bajo esfuerzo físico para que la

gente pueda ir a conocer, Huella Silvestre para las redes sociales para quien quiera

inscribirse son con cupos limitados, también le gustaría invitar el día 26 a la asamblea

abierta Villa Alemana sin termoeléctrica, organiza resistencia contra las termoeléctricas

los rulos, va a ser en la reserva los cururos, en calle tercera, el día domingo a las 10

horas, si alguien quiere participar, opinar, están todos invitados; y el día 26 va a ser la

culminación de la fiesta costumbrista que nosotros hemos levantado con los vecinos de

pueblos Rurales, entonces ese día estamos invitando a una gran bola anti nada, a las 17

horas, lo que si quieren hacer es concientizar e informar sobre ei daño del hilo curado.
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para los que quieran participar en esta voiantinada, sepan que el hilo curado no está

permitido, y también queremos hacer una invitación a los vecinos y vecinas a la segunda

eco escuela que está dando la DAM, que va hacer el 4, el 6 y el 8 de octubre, esto va a

ser por vía zoom, es un taller de conocimiento de la biodiversidad de los corredores

biológicos de Villa Alemana, para que la gente participe, es súper importante cómo lo

vemos en cada acto de la Administración, el medio ambiente es súper importante, así que

están todos invitados a estas actividades en Villa Alemana. La Concejala indica que se

comunicó con la presidenta de la junta de vecinos de Agua de la foresta, Paola Olivares,

ella entiende que el enfoque de seguridad que tiene esta administración es más

preventivo, por lo mismo ella me pidió solicitar en la hora de incidentes aquellas acciones

que ella entiende que va a ayudar a esto, se trata de la poda de algunos árboles que

están impidiendo la visual y la iluminación, la Concejala enviara un oficio con las

fotografías, ella está súper consciente que la seguridad y los delitos corresponden a

carabineros y a la PDI, termina la Concejala agradeciendo a la Alcaldesa.

Concejala Cecilia Quinteros Díaz

Temas Varios:

Señala la Concejala, en relación a la Junta de Vecinos Rosenquist 3, es un tema

que ya ha puesto en el concejo, todo el esfuerzo que ha hecho don Manuel y todo el

esfuerzo que ha hecho la comunidad también para tener un lugar bonito, con esos juegos

que hicieron con reciclaje de neumáticos, muy bonitos, y el trabajo que es muy importante

es el que están haciendo con los niños, y la escuela de fútbol que están haciendo con

niños de distintas poblaciones, que son niños que tienen un alto índice de vulnerabilidad.

Don Manuel pidió hace ya tiempo que desde la municipalidad puedan ampliar la cancha,

fueron desde obras, miraron y fueron a limpiar, pero no era eso lo que quería sino que se

ampliara la cancha, qué significa llegar con maquinarias para sacar tierra y estando ella

allí, el 7 de septiembre, se acuerda de haber conversado también con gabinete, y les

habían dicho que iba a ir de nuevo operaciones, y me dice don Manuel que fueron pero

que le habían dicho que eso iba a estar listo antes del 18, y no ha pasado nada, esto a

ella le preocupa. En cuanto a gestión cree que se va a necesitar también que las cosas no

sean solo de palabra, se deberá que tener algún instrumento de respaldo, de manera que

si un Depto. se compromete a algo que sea un compromiso que quede por escrito, por lo
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tanto propone que se vaya introduciendo instrumentos de gestión, que vayan a dejar por

escrito los compromisos, de manera que se puedan revisar, se pueda hacer un

seguimiento y un control, cree que hay que darle importancia sobre todo en lo que

significa el trabajo preventivo qué está haciendo don Manuel con los niños. Señala que

hace tiempo también, el 27 de julio la toma que está al lado de las Lomas de Bellavista,

que ellos se llaman comité alto central, que son 62 familias, han solicitado agua y después

de un tiempo de haber entregado el oficio, se conversó también con gabinete, se habló

con la Encargada del Comité Alto Central, le preocupa la respuesta, porque hay muy

buenas intenciones, el agua es un derecho, pero se le dijo que se iba a hacer todo lo

posible, iban a ver también porque hay un decreto municipal qué tiene que ver con que si

se puede o no, entonces quedaron en una incertidumbre, y en una espera hasta hoy, en

que no se sabe si van a tener posibilidades de tener un camión aljibe o no. Cree la

Concejala que sí existe algún impedimento habría que revisarlo, porque por sobre

cualquier impedimento está y lo tenemos todos claros el derecho al agua. Indica que hay

algo muy importante y urgente, que tiene que ver con la junta de vecinos sol y tierra, y la

junta de vecinos Chile Nuevo, ellos vienen denunciando hace tres años, le enumeraban

como 15 oficios de cruces peligrosas que existen, ahí donde desembocan Los Almendros

con Bernardo Leíghton, que hace unión con Ignacio Carrera Pinto. Finalmente por un

oficio enviado en febrero de este año, en mayo se acercó la dirección del tránsito en

terreno, una vez que vieron en terreno mandaron un ordinario, el ordinario 839 está

firmado por René Lafian, de tránsito, que señala claramente, esto fue enviado el 10 de

junio, y dónde señala que después de haber ido a terreno se propone la construcción de

un resalto vial, sumado a lo anterior debido a lo urgente de la realización de medidas que

reduzcan la velocidad, se solicitará mediante compra directa con fondos municipales ante

el peligro latente de accidente, esto debido a que vehículos que ingresan por Bernardo

Leighton, por calle Los Almendros cuentan con nula visibilidad hacia el Poniente, el

informe de transito da cuenta de los riesgos de accidentes en el lugar, sin embargo hasta

el momento no se ha hecho nada. La Concejala señala que ayer hubo en el lugar un

accidente. En el informe se señalan 6 medidas de mitigación qué son necesarias para el

cruce, y esas seis medidas están definidas por el director de tránsito, y sin embargo no se

han hecho. Otro punto es que calle Bernardo Leigton fue una conquista de la

pavimentación por parte de vecinos de chile nuevo, sin embargo desde una toma que está

ahí ubicada, la toma 18 de octubre, donde dicen que hay gente buena, pero hay gente de
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ahí que ha roto el pavimento para acceder a los estanques de ESVAL para poder sacar

agua, y para eso pasan una manguera, esta irregularidad también la quieren denunciar, y

quieren que se haga algo al respecto, hablaron con ESVAL, y les señalaron que lo del

pavimento no correspondía a ellos, esa irregularidad los vecinos la quieren decir porque

además sumado a la alta velocidad a la que transitan los vehículos por la calle Bernardo

Leighton, que los autos no alcanzan a ver esa rotura del pavimento, y además la poca

visibilidad que hay desde la salida de las calles aledañas, entonces todo esto les tiene

muy preocupados y requieren de una respuesta pronta, solicita que se les dé una

respuesta. Los oficios de los vecinos y las respuestas vienen de la Administración

anterior, concluye la Concejala.

La señorita Alcaldesa, responde "le pregunté a Carlos Aguirre qué es lo que pasaba

con las primeras dos solicitudes del campamento por el agua y por la cancha, y lo último

de la toma 18 de octubre, les llegó ayer la solicitud de los vecinos a Gabinete".

La concejala Quinteros, manifiesta "quería justamente por esto de la gestión que

también se tuviera en cuenta eso de dejar registro de las acciones que se están

realizando de parte de la municipalidad, que ellos tuviesen también un respaldo de

manera que también los compromisos fueran por escrito".

La señorita Alcaldesa, responde "sí Cecilia de hecho así se hace con nuestros

vecinos y vecinas, de hecho ayer Guillermo estuvo en una reunión con una junta de

vecinos y lo esquematizado qué es la reunión, de como nosotros presentamos las

providencias anteriores que por muchos años han enviado, se hace un análisis de ellas

cuándo vamos a tener un encuentro con una junta de vecinos que haga alguna nueva

solicitud, y luego se toman acuerdos, luego llegamos nosotros al municipio redactamos la

carta y nosotros hacemos el acta de compromiso, y eso es lo que luego se les entrega a

los vecinos y vecinas, y además de que están todos los equipos atentos cuando nosotros

vamos a terreno, de modo tal que si sale alguna pregunta espontanea nosotros les

preguntamos al tiro, y les damos una respuesta de inmediato, y no que tenga que

nuevamente esperar y que quede en carpeta. Pero voy a ver qué pasó en ese caso en

particular, porque tampoco yo he ido a esta junta de vecinos en el caso específico,

entonces es muy probable que haya sido equipos del municipio, pero ahí lo voy a ver.
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La concejala Quinteros, indica "lo último es que el área de jardines fue para allá por

otros motivos, y vio la baja visibilidad que había para la calle, y dijo que podían intervenir

en despejar el sector, así que eso fue accidental porque iban por otra cosa".

El concejal Fierro, manifiesta que estaba reflexionando de todas las peticiones que

hacen los vecinos, y que hay problemas ai parecer históricos con respecto a la capacidad

de solucionarlas en el menor tiempo posible, cree que en el fondo hay que avanzar en

una reestructuración de la Ley Orgánica Municipal, y hay que instalar este tema en la

ciudadanía puesto que por mucha voluntad que tenga la Alcaldesa o cualquier Alcalde, y

el Concejo de cualquier municipio de Chile, siempre hay una limitación en las leyes, y no

es que se estén sacando el bulto ni poniendo trabas a las soluciones, sino que se

encuentran de frente con un presupuesto, con las capacidades instaladas en cada

municipio, y con unos tiempos que tienen que ver con la capacidad que tiene el municipio

o  los funcionarios. Nosotros estamos entrando en una administración y estamos

desarrollando un presupuesto qué fue dado por la administración anterior, y que tenía

quizás otros enfoques, y de hecho si la gente se sorprende porque de aquí en adelante va

haber tanto gasto presupuestario, aprovechar de instalar también que va a ser necesario

en el presupuesto que ya Marcelo Góngora comentó, el próximo año entregar la cantidad

la mayor posible de recursos para estos trabajos que la ciudadanía demanda, tanto en lo

material como en las personas que están involucradas, y eso él cree que va a ser el

objetivo, porque el ve y por eso estaba reflexionando, de que él podría llenarle de

solicitudes, pero hay una cosa que yo entiendo desde la administración anterior es que no

está en la presión, sino que el problema está en la posibilidad real que tiene cualquier

municipio de Chile, esa es su reflexión. Señala el Concejal que trae un problema que cree

que va a venir a explotar o a desarrollarse con más vigor terminada la pandemia, y

terminado este año, qué es el tema de la expectativa que tiene la gente del deporte,

porque hay mucha necesidad de retomar actividades que se dejaron en pandemia, y le

comento ahora para formalizar lo que la asociación laboral necesita es reunirse con la

Alcaldesa, él sabe que la Alcaldesa los va a recibir bien porque simplemente quieren

conocerla y que ella los conozca, le pide a la Alcaldesa que se contacte con Don Juan

Pizarro, él es el presidente de esta Asociación, y agradece la preocupación que ha tenido

la Alcaldesa con juntarse con los otros grupos que hacen deporte en la comuna. Eso es lo
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que le preocupa al Concejal en este momento, y ojalá se puedan tomar estos temas con

anticipación para poder tener respuestas programadas para el próximo año, que va a ser

donde esto reviente en todo sentido, desde la ocupación de la infraestructura, etc. Informa

que tuvo una reunión con Gonzalo Gómez para que me informe sobre la situación de la

subvención del club Iván Mayo, qué es una subvención que se entregó en administración

pasada, una importante cantidad que no está clara, el tema de los recursos y ahí ellos

como concejales, y el particularmente tiene demasiada inquietud y dudas sobre el destino

que se le dio en la administración pasada a estos recursos, y en la situación en la cual se

encuentra esta subvención, así que espera juntarse hoy día con Don Gonzalo, don

Marcelo Valderrama creo que igual puede, y zanjar esta problemática.

La señorita Alcaldesa, señala "gracias concejal, gracias también por su reflexión

porque claro desde ustedes y también nosotros como equipo entrante de este municipio,

siempre está la voluntad de querer dar respuestas rápidas y prontas, pero parece que el

tiempo afuera y el tiempo adentro son completamente distintos, y a veces hacemos

malabares con los recursos que hay desde este año, y así se hacen las mejores

proyecciones para el próximo, pero también está esa voluntad de dar respuesta a lo que

por mucho tiempo también no la hubo, y creo que también ahí están las expectativas altas

que hablaba Cecilia que habló Ud., y varios concejales de esta nueva cogestión

municipal. En cuanto a lo laboral ya lo habíamos comentado las reuniones son por

audiencia, ley del lobby, a mí me las solicitan, yo no cito a reuniones en lo particular,

sobre todo en estos meses donde la solicitud de audiencia ha sido enorme, de hecho en

una oportunidad tuvimos casi 300 solicitudes, ya hemos ido bajando en la medida que

también se puede por el tiempo, acá hay una Alcaldía que ya ha abusado de la

terminología "patitas en el barrio" porque nos gusta estar mucho en el territorio con la

gente, porque ir a terreno es muy distinto que recibirlos acá en el municipio, así que

cuente con que sí laboral necesita reunirse con nosotros ahí estaremos, le cuento además

y le hago una invitación a usted Marcelo Valderrama y Marcelo Fierro, se los digo con una

semana quizás de anticipación quizás un poquito más, porque el 6 de octubre vamos a

dedicar un día exclusivo al deporte y vamos a recorrer todas las instalaciones en un día,

en conjunto con las asociaciones de fútbol, vamos a hacer un recorrido por todo Villa

Alemana, las canchas, etc., y ver los proyectos que quedaron de la Administración

anterior y las mejoras que nosotros podríamos hacer también en esto, y por otro lado
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nosotros les pedimos que activen el tema del Cabildo, nosotros vamos a apoyarles en

esas iniciativas, y la encontramos maravillosa, entonces como también justo están Alonso

y Marcelo que tienen horarios por su trabajo que es distinto a los demás concejales,

ustedes propongan un día, hagan la citación que acomode a sus horarios y nosotros

estamos a disposición también de ustedes para todo lo que es el evento en sí mismo,

nosotros fijamos todo lo demás para que pueda funcionar, pero es súper bueno que nazca

de ustedes y nosotros eso es cogestión, el trabajo en equipo y colaborativo, pero prefiero

que ustedes fijen ese día y nosotros también nos acomodamos al horario que por los

trabajos que ustedes tienen se pueda realizar este Cabildo de deportes.

En razón al tiempo transcurrido, la señorita Alcaldesa solicita al H. Concejo

Municipal extender la Sesión por media hora más, conforme a lo dispuesto en ei

Reglamento de Sala.

Las señoras v señores Cancélales por unanimidad acuerdan extender la

sesión a media hora más.

La Concejala Kesia Navarro Cueto

Temas varios:

Agradece a la Corporación Municipal de Villa Alemana por entregarles ya el

PADEM, agradece la eficiencia. Señala que hoy día 24 de septiembre es el día de la

acción climática, por lo que millones de personas en el mundo saldrán a las calles a

manifestarse con el objetivo de visibilizar las consecuencias que ha traído el cambio

climático, en esa misma línea hace unas tres semanas el informe de un grupo

intergubernamental de expertos del cambio climático de la O.N.U. señalaron todos los

efectos que está produciendo este fenómeno que alcanza a ser casi Irreversible para

nuestras vidas, y para nuestro planeta también, indica la Concejala, si a eso le sumamos

que Chile es uno de los países más propensos respectos de ser afectados con el cambio

climático, ya que cumple con siete de los nueve criterios de vulnerabilidad que ha

establecido la convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático, entre

ellos el área costera de baja altitud, área propensa a sequías, zonas urbanas con

contaminación atmosférica, ecosistemas montañosos, zona de bosques entre otros.



319-

Manifiesta la Concejala que no es coincidencia también que nuestra región sea la que

concentra la mayor cantidad de comunas con decreto de escasez hídrica, serían 37, entre

ellas Villa Alemana, Quilpué y Limache, y cada vez aumenta el número de comunas

declaradas por tener alto nivel de materiales particulado, es por todo lo anterior entonces

que parece de suma relevancia solicitarle al Gobernador Rodrigo Mundaca, que se

declare a la región de Valparaíso en estado de emergencia climática y ecológica, lo que

podría implicar entre otras cosas la elaboración de un plan de acción al interior del

gobierno regional, junto a la ciudadanía, organizaciones sociales, y las autoridades

correspondientes, entonces este plan debe tener como objetivo disminuir la huella de

carbono, reducir los efectos que ha traído la mega sequía, la escasez hídrica y en general

reducir todos los efectos negativos que nos ha traido el cambio climático a nuestra región,

además de ello y como una señal política solicita a la Alcaldesa qué se considere declarar

a la comuna en esta condición, ya que sería una señal potente que una comuna como la

nuestra decida tomar acciones concretas en contra del cambio climático, el clima está

cambiando Y nosotros también debemos tomar ciertas posturas, esta es una declaración

también que la compartimos en la comisión de medio ambiente con los concejales

Guillermo Barra y María Fernanda Ternicier. Invita a la comunidad este fin de semana a

actividades de cuidado de la protección de la naturaleza, la concejala María Fernanda

Ternicier ya conto dos actividades, ella también quiere sumarse a dos más, una se va a

realizar en el sector El Tranque Recreo que va a ser una jornada de limpieza, para que

por fin de algún modo puedan vivir las especies sin la contaminación del ser humano, y

podamos vivir en coherencia y también respeto, eso se va a realizar el día sábado a las

10 de la mañana, y la otra actividad es el mismo día en el Parque Humedal Lo Godoy, en

dónde también hay muchos vecinos que están haciendo ahí resistencia, cuidando el lugar,

reforestando y haciendo todas las diligencias posibles para que ese sea convertido en un

espacio verde para la comuna, para que todos podamos disfrutar. Lo Godoy es mañana

sábado a las 11 de la mañana.

El concejal Guillermo Barra Arancibia

Temas varios:

Primero agradece la visita de la Alcaldesa ayer a la Hijuelas Grandes, los vecinos y

vecinas quedaron muy contentos por la disposición, por el tiempo que dedicó a la visita, le
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consta que fue de calidad. El segundo punto tiene relación con qué sabemos que el

negocio inmobiliario y este crecimiento sin planificación, ha traído varias consecuencias

negativas en la calidad de vida de los Villalemaninos y Viílalemaninas, una de esas es el

caos vial que se ha generado que hace algunos años no lo teníamos, ahora los tacos en

el centro es a toda hora, los cruces de norte a sur por los pasos bajo nivel también son un

caos, y afectan a la calidad de vida de la gente, es por eso que cree que se hace urgente

empezar a pensar en una ciudad a escala humana, y que se cree un plan maestro de

gestión de tránsito, donde se ponga en prioridad al peatón, al ciclista, y al transporte

público, y cree que estos temas son los que les deben importar, y también tienen que ver

con el medio ambiente, tienen que ver con la calidad de vida, incluso con nuestra

identidad, indica el Concejal, es por eso que le pide a la Alcaldesa que busque los

mecanismos para empezar a trabajar en un pian maestro de gestión del tránsito, creando

los estudios y buscando los recursos necesarios, cree que va en coherencia con las

necesidades del Siglo 21. y de la Villa Alemana actual.

La señorita Alcaldesa señala "muchas gracias por su intervención es una buena

propuesta y la compartimos, efectivamente es necesario en Villa Alemana, y claro tiene

dos aristas muy importantes, y creo que la más importante justamente va desde una

mirada medioambiental, y de cómo hacemos Villa Alemana no una ciudad solamente para

que el auto no tenga una congestión vial, sino que más bien porque esto tiene una un

impacto directo a nuestro medio ambiente, y a la calidad de vida de esa perspectiva. Así

que vamos a pensar y a ponernos creativos, como les digo siempre porque cuando no

hay recursos hay que ponerse muy creativos para llevarlo a cabo, muchas gracias

Guillermo".

La señorita Alcaldesa, siendo las 12 horas con 15 minuíos^sierra la sesión ordinaria

número 10 del Concejo Municipal de Villa Alemana.
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